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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE CONCEJO CELEBRADA EL QUINCE DE MAYO DEL 
DOS MIL OCHO. 
En la parroquia San Isidro, a los quince días del mes de Mayo del dos mil ocho, siendo las 
quince horas en el Club “ El Progreso “ se instaló la Sesión Extraordinaria de Concejo de 
Sucre previa convocatoria y presidido por el Señor Doctor Carlos Mendoza Rodríguez y 

con la presencia de los Señores Concejales: Lic. Miguel Cedeño Argandoña, Sr. Ciro 
Dueñas Arenas, Dr. Jorge Garay Delgado, Dr. Francisco Marazita Aveiga, Lic. Napoleón 
Talledo Zambrano, Lic. Cristina Ruperti Vélez y Sra. Ingrid Zambrano Zambrano.- Asisten 
también los Directores y Jefes Departamentales: Arq. Ramón Farías Viera, Director de 
Planificación Urbana; Econ. Winston Muñoz Zambrano, Director Financiero; Ing. Gonzalo 
Barreto Espinoza, Director de Obras Públicas; Sra. Delia Zedeño Olives, Directora de 

Desarrollo Humano; Ing. Teddy Zambrano Vera, Secretario Técnico-Administrativo; Sra. 
Maribel García Zambrano, Coordinadora de Niñez y Adolescencia, Abg. Eugenio Ureta 
Chica, Procurador Síndico. Actúa la Secretaria Titular que certifica.------------------------ 
ORDEN DEL DIA: 
1.- INFORME DEL SEÑOR ALCALDE.- 
2.-FIRMA DE CONVENIOS CON: JUNTA PARROQUIAL DE SAN ISIDRO, COMUNIDAD SAN 
JACINTO, CUERPO DE BOMBEROS Y COLEGIO TECNICO “ SAN ISIDRO “. 
INFORME DEL SEÑOR ALCALDE.- El  Señor Alcalde empieza saludando la presencia del 
Señor Prefecto de la Provincia, Ing. Mariano Zambrano Segovia y  manifiesta que el 
Concejo ha querido sesionar en la parroquia San Isidro para brindarle un homenaje en sus 
fiestas, resaltando la entereza y el empuje de sus habitantes y que las obras que se hacen 
en beneficio de la comunidad son porque todo pueblo tiene derecho a desarrollarse, a 

surgir, a dejar a un lado el desconocimiento.  Gracias a la sensibilidad y responsabilidad 
que ha tenido esta administración es que se han podido ejecutar obras importantes en 
todo el cantón y de manera especial en esta legendaria y productiva parroquia, tales 
como saneamiento ambiental en San Isidro, Periquéame y varias comunidades tales 
como: sistema de agua potable, regeneración del Parque Central, mejoramiento de vías 
y  quizás las mas grandes en el sentido humano y social: el Programa de  Alfabetización 

para la Vida “ YO SI PUEDO “, que ha permitido reducir el nivel de analfabetismo  en todo 
el cantón y la amplia labor desplegada por el Patronato Municipal con la Clínica Móvil y 
sus Brigadas Médicas, la cual ha llegado a casi todas las comunidades con atención y 
medicinas gratuitas. Finalmente el Señor Alcalde augura los mejores deseos de progreso y 
superación para sus habitantes que ponen todo su empeño en sacar adelante el pueblo 

que los cobija.  
FIRMA DE CONVENIOS CON: JUNTA PARROQUIAL DE SAN ISIDRO, COMUNIDAD SAN 
JACINTO, CUERPO DE BOMBEROS Y COLEGIO TECNICO “SAN ISIDRO”. Aprovechando esa 
fecha tan importante resalta la entrega realizada al Presidente de la Junta Parroquial de 
los Estudios para la Construcción del Alcantarillado Sanitario y Pluvial cuyo financiamiento 
se lo está gestionando a través del Banco del Estado por un monto de USD 857.972,91 y 

USD. 734.633,10 respectivamente. A continuación se procede a firmar el Convenio 
Interinstitucional entre el Gobierno Cantonal de Sucre y la Junta Parroquial de San Isidro 
para la ejecución de proyectos de obras que superan los USD. 4.000,oo para satisfacer 
necesidades básicas de salud, educación, medio ambiente y producción. Se firman 
además Cartas de Intención con la Comunidad de San Jacinto para la construcción de 
la Casa Comunal; y, con el Cuerpo de Bomberos de esa parroquia para la construcción 

de su edificio 
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No habiendo otro asunto que tratar el Señor Alcalde da por terminada la sesión, siendo 
las 16h40. Para mayor constancia del Acta firma la Sra. Solanda Falcones Falcones, 
Secretaria Titular que certifica. 
 

 
 
Solanda Falcones Falcones 
SECRETARIA GENERAL 
   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 


